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DE LAS BEL~AS y MATRICULAS GRATUlTAS

TITULO VII

Art. 52. En todo In no previsto en este Reglamento, la Escue~

la se reg:i;:a por las disposiciones del Ministerio de Educación y
Ciencia, concordante" en la materia.

Art. 48. Cuando las faltas cometidas por las alumnas revis
tan mayor gravedud currcspnnderá a la Junta Rectora, consti
tuída en Tribunal Discíplmario, la sanción de las mismas, que
podra f.~onsistir en des(uento de puntos para la calificación final
de. curso, pérdida del mismo, o separación definitiva de la Es
cuela.

En los expedientes por faitas graves, se formulará pliego
de cargos a la interesada que hubra. de' contest.arlos en el tér
mino que se le señale,

De toda corrección que se imponga cuidará el Direct.or de su
anol,uelón en el expediente personal de la interesada.

TRABAJODEMINISTERIO

Art. -49. La Escuela establecerá becas con el objeto de auxi
liar económicamente a las -interesadas que aspiran cursar los
estudios de }\Yü.:wnte TécnÍLo Sanitario, que reunan las siguien
tes condiciones:

al Estar matriculada como alumna en la Escuela.
bJ Carecer de recursos, o al menos, no contar con los sufi-

cientes para cursar normalmente sus -estudios.
e) Estar considerada como alumna de relevante aplicación.
d' Observar buena conducta.

Art..'5o. La Escuela anunciará la concesión de becas oportu·
namente y la forma en que las alumnas deberán solícitarlas,
y previa la incoación de los oportunos expedientes ind!vidua
les la Junta RectPra, determinara sobre quien debe recaer los
beneficios de la beca.

Art. 51. Al inicio de cada año académico se concederá el
núm€ro de matriCUlas gratuitas que se considere oportuno, y
cuyos beneficios serán adíudicados, previa petición de las inte
resadas, por la Junta Rectoru después del examen de los expe
dientes p.arsonales e investigación pertinente.

mSPQSICION FINAL

CAPITULO 11

Los exámenes

ArL as, La Escuela podré. organizar los exámenes parciales
que la Junta R~tora estime conveniente.

Art 39. Los exámenes de final de curso se celebrarán ante
un Tribunal presidido por un Profesor, designado por el Decano
de la Facultad de Medicina de Barcelona, en la que está inscrita
la Escuela, y dos Vocales, uno de ellos ProfeSor también desig
nado por el Decano y otro Profesor Médico, en representación
de la Escuela, nombrado por el Director de la misma, cuyos
examen€<g serán convocados por la Facultad de Medicina de
Barcelona, en los meses de junio y septiembre de cada año.

Art. 40. Las pruebas de examen deberán comprender en·
sus progunh,,s y ejercicios todas las disciplinas cursadas du
rante el año, de forma que resulte acreditada la formaCIón inte
gral de las alumnas. También se realizarán ejercicios PrflC
ticüs.

Art, 41. Las actas de examen se extenderán por asignaturas
individuales en iríp1ícado ejemplar. Uno quedará en poder de la
Escuela, otro en la Facultad de Medicina y el tercero se remi·
tira a la Comisión Central de los Estudios de Ayudante Técnico
Sanitario

Art. 42. Las alumnas no presentadas o no aprobadas en la
convocatoria de junio, podrán realizar examen en la de septiem
bre, sin nueva matrícula, pero deberán matricularse de nuevo
y repetir :mrs('l íntegro, si no lo aprobasen totalmente entre las
dos convocatorias. No se !permitirá repetir curso más de una
vez, quedando eliminadas definitivamente en caso de no aprobar
el curso repetido.

no tendrim que cu:rsar las disciplinas de Formación Politica,
Educación Física y Enseñanzas de Hogar, durante los dos pri
meros cursos de sus estudios de Ayudante Técnico Sanitario.
Las alumnas que al ingresar en la' Escuela no estén en posesión
d·:,; ninguno de los títulos indiqados realizarán en lbs dos prime·
fOS (:ursos de los 'estudios de Ayudante Técnico Sanitario los
correspondientes a enseñanzas mencionadas, y con arreglo a los
programas aprobados oficialmente.

ArL 36. E, tiempo que resulte sobrabte en el curso, atendido
el horario y .t4tmo de enseñanzas dispuesto, se dedicará al re+
paSo de las asginaturas respedívas.

Art 37, La Escuela proveerá a cada alumna de un Ebro
escolar segun modelo oficial en donde deberán hacer cons
tar cuantas enseñanzas teóricas y práctkus reciban y las califi
c:aciones merecidas en cada una.

CAPITULO JIl

DE LA FUENTE

limos, Sres. Subsecretario del Departamento y Director $"e-neral
de Empleo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administ.rutivo número
302.321 interpuesto ante el Tribunal Supremo por "Officine Me
ccaniche Antonio Nova .. contra resQlución de este Ministerio de

Sahara, 5.000.000 de pesetas.

Lo que digo a VV. JI. para su conocimienio y efectos con
siguientes.

Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 20 de julio de 1974.

INDUSTRIADE

ORDEN de 20 de julio de 1974 por la que se dÚi·
pone e~ cump/.imiento ae, la sentencia dictada por el
Tnbunal Supremo en el recurso contencioso-adm!
nistrativo número 302,321 promovido por "Officine
Meccaniche Antonio Nova" contra resolución de e."I
te Ministerio de 6 di;¡ abril de 1967.

MINISTERIO

ORDEN de 20 de julio de 1974 por la que se concede
subvención con destino a mitigar el paro obrero.

IImos. Sres.: De acuerdo con las facultades que le están
atribuidas por el Decreto 288. de lB de febrero de 1960, y previo
acuerdo del Consejo de Ministros celebrado el día 19 del ca
rrie'1te mes de juho,

Este Ministerio, con aplicación orgánico-econ'émica 19.071.4:31,
que corresponde al presupuesto de 1974, ha tenido a bien conce
der subv€nción para obras encaminadaE a mitigar el paro obr2ro
a la provi"lcia que se citará a continuaoión, que será librada al
Gobernador general de la Provincia:
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Art 44. Los Derechos Administrativos, de matrícula, de exa
men y expedición de titulo, se haran efectivos en la Secretaría
de la Escuela. la cual gestionará el ingrt::so de los mismos ante
el Organismo competente.

TITULO V

DE LOS DERECHOS ADMINfSTRATIVQS

Obtención y. expedición de titulo

Art. 43. La aprobación del terc-er curso de los Estudios de
Ayudante Técnico Sanitario· en la Escuela, capacitará para la
obtención del título profesional de Ayudante Técnico Sanitario
femenino que se expedira por el Ministerio de Educación .y
Ciencia'

TITULO VI

DEL REGIMEN INTERIOR Y DISCIPLINA DE LA ESCUELA

Art. 45. La disciplína de la Escuela afectará al personal
docente, al administrativo y al escolar, y se referira tanto a su
conducta profesional como a su comportamiento moral y cívico,

Art. 46. Las faltas atribuíbles al personal docente y adminis~
trativo se caIífícaránsegún su intensidad en leves y graves. Las
leves se corregirán por el Director con la sanción de apercibi
miento.

L~ reprensi?n, eJ;l vía discíp.línaria de las faltas graves, re
quenra expedIente que habra de tramitarse con audiencia
del interesado e informe del Director que propondrá a la Junta
Rectora la sancicm qUe estime procedenre y cuya resolución
definitiva dictará dicha Junta.

Art.. 47. Corresponde a la Enfermera Jefe a la Secretaria
de Estudios, y A. los Profésores de la Escuela rr'Jantener el orden
y la disciplina dentro de SU8 respectivas Clas€s, y sancionar los
hechos que patenticen negligencia en el cumplimiento de los de
beres de asistencia. puntualidad y corrección a qUe las alumnas
están obligádas.

S~ estas faltRE. fueren leves, se sancionarán según las circuns
tapcl.as concur:e!1.tes, con amonestación privada, amonestación
publlca o expulsJOIl temporal de la Clase. La sanción se impon·
dra de plano, dándose cuenta de ella al Director.


